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p , 
ADMINISTRACIÓN PÚBLIC ¡DE LA CIUDAD DE MEXICO 

Jefatura de Gobierno 
!:; 

+ Decre;o ~or el que se reforman l~s .artículos 38, 209,_ 4} . . 213, 1~ fracción IX ~el artícu~o 218 y el artículo terce.ro 
Transttono, todos de !.a L.ey Orgamca del Poder Judt.qj~.d. e la Ctudad de Méxtco, pubhcada en la Gaceta Ofictal 
de la Ciudad de México el 4 de mayo de 2018. Se ad'ic~na una fracción CXVIII y se n:corre la subsecuente del 
artículo 13; se adiciona una fracción XXIII y se recq!r.': e t? subsecuente del artículo 49; y se deroga el inciso a) de 
la fracción III, del artículo 118 de la Ley Orgánica 411 C<fgreso de la Ciudad De México. 

+ Decreto por el que se reforma el numeral 9, del ~~arta4h B; y el numeral 2, 3 y 10 del apartado E; ambos del 
artículo 35; se deroga el inciso a), del numeral¡~, def~'{lrtículo 37; y se reforma el artículo vigésimo tercero 
Transitorio, todos de la Constitución Política de h{Ciuda~\de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

-~ z ·¡· 

de México el 5 de febrero del2017. ? & 
~:~· ~6 

Secretaría de Gobierno fl ~~ 
r i 

+ Aviso por el cual se da conocer los Lineamieqtos de Operiición de las "Actividades de Pública Utilidad para la 
Ciudad de México" f ~i 

l ~. 1 \ Continúa on la Pág. 2 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ,¡;\RTÍCULOS 38, 209, 210, 213, LA FRAiCCIÓN: IX DEL' 
ARTÍCULO 218 Y EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITÓRIO, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DE.b,PODER: 
JU~>ICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBJ}ICAD~ EN LA GACE}'A OFICIAL DE LA CJl)P,AD:DE 
MEXICO EL 4 DE MAY~ DE 2018. SE AD~CIONJ\ UNA FRACCIO_N CXVIII Y SE RECOrut'E LA: 
SUBSECUENTE DEL ARTICULO 13; SE ADICIONA UNA FRACCION XXIII Y SE RECORRE . LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 49; y SE DERPGA E~; INCISO A) DE LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCUL9 
118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO qE LA cf.:VDAD DE MÉXICO . 

. ; * DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de <¡obiemo qe la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 
~~ vf 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México 1 Legisl~tura, se h~ servido dirigirme el siguiente: 
~~ '! 
-J .~·: 
.:~DECRETO 

;-"J 

CONGREsq~>E LAtiVDAD DE MÉXICO 
:{ r:·~ 

;f LEGI.~LATURA 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICq, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 38, 209, ni,, 2131t,tA ~RACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 218 Y EL ARTÍCULO 
TERCERO TRANSITORIO, TODOS DE LA /i.EY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PUBLICADA EN f;A GACETA OF~IALf:_J>E LA CIUDAD DE MÉXICO EL 4 DE MAyo DE 2018. SE 
ADICIONA UNA FRACC.ION CXVIII Y Sf JWCORRE LA SUBSECUENTE ~EL ARTICULO 13; SE 
ADICIONA UNA FRACCION XXIII Y SE REfRkE LA SUBSECUENTE DEL ARTICULO 49; Y SE DEROGA 
EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN III, DEL A··. TÍ_~_.::ULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. ': J~ 

·::.'t! ~'!~ 
:t.Y. t·: 
1:1, .(>ECRETO 
'1!1 'F 

PRIMERO.- Se reforman los artículos 38,209, 2i¡_~q213, la fracción IX del artículo 218 y el Artículo Tercero Transitorio, 
todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la q¡aad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el4 de mayo de 2018, para quedar como sigue: ~ 

11! 
Ley Orgánica del t~der Judicial de la Ciudad de México 

·f·~ 
Artículo 38. La o el Magistrado que pres@alel Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, será 
electo por las y los magistrados integrante~tdiPleno del Tribunal Superior de Justicia, por mayoría de votos 
en sesión pública y mediante sufragio secr<;fp; durará en su encargo cuatro años. La persona que haya 
ocupado la presidencia bajo los supuestos; del~~'presente numeral, no podrá volver a ocuparla posteriormente 
bajo ningún concepto, ni sucesiva, ni ~ltern~amente, independientemente de la calidad con que pueda 
ostentarla. ···. ;,~ 

.~:· t~~ 

': ;f 
~ ll 
f TÍTHLO NOVENO 

DEL CONSEJO DE LA JUDI~ATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
/ ---~, it ,, 

, , C~PÍTULO 1 
DENOMINACIÓN, OBJETO, I&TEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

~ •, ,, 
,¡ t 

Artículo 209. El Consejo de la Judic~tura se integr~ por quien preside el Tribunal y seis personas Consejeras, 
que serán una persona Magistrada ~·dos Juezas o jueces elegidos por al menos, las dos terceras partes del 
Pleno del Tribunal en votación; asi¡pismo, dos Consejeras o Consejeros electos por el Congreso de la Ciudad 
de México, y una designada por la W:rsona titular de 1'! Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México . 

. _;,,\ 
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. :..-· 
Ciudad de México, con excepción de las disposicione~ que establezcan una entrada en vigor diferente. di. la 
Constitución y la presente ley. . . 

De conformidad con el artículo Vigésimo Ter<iero ~tansitorio de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, con el propósito de sustituir de forma escalonada a las y a los integrantes del Consejo de la 
Judicatura, quienes, a la fecha de entrada en vi~or d~l presente, ocupen dicho encargo, concluirán el periodo 
para el que fueron electos. La persona, que a.ftual~ente ocupa la presidencia del Pleno del Tribunal y del 
Consejo de la Judicatura, concluirá el periodoj)ara ~cual haya sido electo y, en su caso, podrá participar en 
el proceso de elección siguiente. .1' r 
CUARTO ... A DÉCIMO CUARTO ... 

5 
,, 

;, '-~-

SEGUNDO.- Se adiciona una fracción CXVIII y si! recqtre la subsecuente del Artículo 13; se adiciona una fracción XXIII 
y se recorre la subsecuente del Artículo 49; y se der9_ga e.finciso a) de la fracción III, del artículo 118 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; para quedar comp si¿::pe: 

}{ :~~1~ 
Artículo 13. El Congreso tiene las compe~nQu.\s y atribuciones que le seflalan la Constitución Política, la 
Constitución Local, las leyes generales y 1~7 Ieg'islación local, aquellas que deriven del cumplimiento de los 
tratados internacionales en materia de derecp'o~J1umanos en el ámbito legislativo, así como las siguientes: 

L .. a CXVII ... 

CXVIII. Designar por mayoría calificada Je,.i~s dos terceras partes de los integrantes presentes en la sesión 
respectiva, a dos integrantes del Consejo d_¿,·:ia Judicatura de la Ciudad de México, en los términos previstos 
por el artículo 35, apartado E de la ConstitJ~íxm de la Ciudad de México; 

¡·,yt), 

CXIX. Las demás que establezcan la Cons~~bción Política, la Constitución Local y las Leyes. 
!;!# 

Artículo 49. A la Junta le corresponden la,tribuciones siguientes: 
:~r 

1.. . a XXII.. . ~~~ 
:::tr~-

XXIII. Someter a la aprobación del PlenQ¡'~l Congreso, el acuerdo para la designación de dos integrantes del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de;Mixico; 

1~, ·-~~ 

XXIV. Las demás que le atribuyen 1~ q'§nstitución Política, la Constitución Local, la presente Ley, el 
Reglamento y demás ordenamientos ap.JicaqJ¡:s. 

,·' ,J¡h 

' ~ 
Artículo 118. Para la elección del Consejo 4'\ldicial Ciudadano se seguirá el siguiente procedimiento: 

tl~ 
l...aii... ~4: 

,~,:. 

III... ·~ 
·'!r 

,; -~~ 
Las atribuciones del Consejo Judicial Ciudadano serán: 

. 'ti 

a) Derogado. ~~ 

b) 

e) 
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TRANSITORIOS 
; ~ ~~~ . ~ ... ·",2...~~ 4' ~ ~ 
¡ .:~: ::fRI~Jió;;,. El pré~e&te Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
: ~:~ JYféxjcil. ;·' . · : / 
' .~.. · .. •' :"· 
t •. :·. ~, ...... ' ... 

i ~EGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se op 
\ ·.'·,. -~ ; .. .:.···· .• ,; .-tJ 
1, ~- 'TER()ERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciuda,!i d 
: ;;.Feder~fón. ::¡. 

n al presente Decreto. 

éxico, y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 

.. --~- ',; .· ¡ ' 
; /f.ilacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de M __ ~ico,l' . los cinco días del mes de diciembre del afio dos mil 
. ·r' diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPttfAD · !SABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.
' DIPUTADA MARTHA SOLEDAD VENTURA ÁVfLA, S CRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas) i::· f 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122Jparta~ A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso ¡1de la$.Constitución Política de la Ciudad de México; 3, fracciones 
XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción 11, 12 yll párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; par~ su d{bida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura l:e Go.;biemo de la Ciudad de México, a. los nueve días del mes de 
diciembre del afio dos mil diecinueve.- LA JEFA DE yOBfERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DRA. CLAUDIA 
SHEI!'JBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRfA~IA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ 
VELAZQUEZ.- FIRMA. -~ t 
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LIC. GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ, DIRECTOR DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Y TRÁMITES INMOBILIARIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS 
LEGALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO DOSCIENTOS VEINTINUEVE, FRACCIÓN VEINTICINCO DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO-------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C 0- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE LAS PRESENTES COPIAS DE LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA, NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO BIS, DE 
FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN SUS PÁGINAS UNO A LA 
TREINTA Y DOS, SON REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, QUE 
OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN, MISMAS QUE FUERON 
DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS; CONSTANTES DE DIECISIETE FOJAS 
ÚTILES, CON TEXTO POR AMBOS LADOS.---- --------------- --- -----------

SE EXPIDEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HA Y A LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~JÓ 

~lacios Albarrán 
JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE LA 
GACETA OFICIAL Y TRÁMITES FUNERARIOS 

CERTIFICA 


